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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. - CHIRIGUANÁ- CESAR 

- AGOSTO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).-     

 

 

  

REF: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DTE:  LUIS JOSE QUIROZ PATERMINA   

APDO: DR. LUIS JOSE QUIROZ CASTRILLO 
DDO: GILMA GRACIELA DUARTE ÁVILA, HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE JORGE ALFREDO DUARTE ÁVILA, ALDA REGINA 

DUARTE PELÁEZ, ARMANDO DUARTE PELÁEZ, GERMAN DUARTE 
PELÁEZ, NOHORA EUGENIA DUARTE PELÁEZ Y HEDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE DALILA PELÁEZ DE DUARTE 
RDO: 20-178-40-89-001-2020-00216-00  
 

  

Visto y verificado el anterior informe secretarial y con el fin de darle a este 

proceso el curso legal respectivo, se dispone correrle traslado a la 

demandante de las excepciones previas propuestas por la parte demandada, 

por el término de días Tres (03) días, para que se pronuncie sobre ellas y de 

ser posible subsane los defectos del poder conferido, tal como lo indica el 

Art. 101 numeral 1°del Código General del Proceso. 

 

 
 

 
                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

La Juez, 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA.   

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Chiriguaná, el 19 de Agosto de 2021. Notifico 
la providencia anterior a las partes con el 
presente Estado Electrónico. No. 075.  
 

El secretario: 
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